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Radicación 11001 3103 022 2022 00288 00 (C. Ppal) 

(Auto 1 de 2) 

 

1. Como quiera que la solicitud de reforma de la demanda 

contenida en el archivo 050 del expediente digital, reúne los requisitos 

previstos en el artículo 93 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE:  

 

2. ADMÍTASE la reforma de la demanda VERBAL de mayor 

cuantía, en lo referente a la inclusión de pretensiones subsidiarias y 

modificación del juramento estimatorio (folios 007, 008 y 015 pdf.050). 
   

3. Córrase traslado a los demandados en los términos que 

dispone el numeral 4º del artículo 93 ibídem. 

 

Se advierte, para los efectos de la notificación de este proveído y 

de la contabilización de términos correspondientes, la totalidad del 

extremo pasivo se encuentra ya vinculado, razón por la cual la 

notificación se surtirá por estado.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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